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Auto

Folio

003033141001 Auto  decide  recurso
088411995

02/02/2021SOCIEDAD HERMOGENES PERDOMOCAJA AGRARIAEjecutivo con Título 
Hipotecario

A  cargo  de  la  demandada  NANCY  OSPINA 
MEDINA  

003033141001 Auto  señala  agencias  en  derecho
000052012

02/02/2021ESCOTUR HUILA LTDA - EMPRESA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR ESPECIAL Y 
DE TURISMO DEL HUILA LTDA Y 
OTROS

HERMENCIA TRUJILLO CHARRY Y 
OTRA

Ordinario

003033141001 Auto  niega  medidas  cautelares
001052016

02/02/2021JOSE MARIA BALAGUERA CARVAJALBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 
Hipotecario

Auto  requiere  a  la  parte  demandante  para  que 
proceda  a  surtir  la  notificación  de  la  demandada

003033141001 Auto  requiere
001812018

02/02/2021CORPORACIÓN MI IPS HUILACOOPERATIVA EPSIFARMAEjecutivo Singular

Rechaza  Liquidación
003033141001 Auto  no  tiene  en  cuenta  liquidación  presentada

002702018
02/02/2021ALDEMAR POLANCO GUEVARABANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

Auto  ordena  remitir  memorial  poder  a  los  Juzgados
Civiles  del  Circuito  de  Cartagena  

003033141001 Auto  de  Trámite
002652019

02/02/2021COOSALUD LTDA E.S.SLABORATORIO CENTRAL DEL HUILA 
S.A.S

Ejecutivo Singular

Auto  ordena  entrega  anticipada
003033141001 Auto  de  Trámite

000062021
02/02/2021JOSE MISAEL CAMPOS BUSTOS y 

OTROS
AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA

Expropiación

Auto  niega  prueba  extraprocesal
003033141001 Auto  de  Trámite

000082021
02/02/2021MUNICIPIO  ALCALDIA MUNICIPAL DE 

NEIVA
CONJUNTO YUMANA PROPIEDAD 
HORIZONTAL

Inspecciones 
judiciales y 
peritaciones

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

03/02/2021

JULIÁN DAVID ROJAS SILVA
SECRETARIO
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Neiva, Huila, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

RADICACIÓN  : 41001 31 03 003 1995 08841 00 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

CESINARIO   : ALBERTO ROZO TORRES 

DEMANDADOS : HERMÓGENES PERDOMO Y CIA S. EN C. 

 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora, 

contra el auto del 6 de julio de 2015, por cuyo medio el Juzgado se 

abstuvo de dar traslado del avalúo catastral presentado por el 

demandante, en tanto no reunía las exigencias legales, esto es, no 

especificó en forma clara el valor por el cual debía hacerse la subasta. 

 

II. DEL RECURSO 

 

Argumenta el demandante que ninguna disposición legal exige que la 

parte deba presentar escrito manifestando cuál debe ser la base del 

remate o indicando el avalúo, pues sólo debe aportar el avalúo 

catastral como así lo hizo, correspondiendo al juez indicar en el auto 

que ordena el remate el valor base de licitación y dejando al arbitrio 

de la parte que presente junto con el avalúo catastral un avaluó 

emitido por perito, por lo que considera que se le está imponiendo una 

carga no prevista en la ley.  Solicitó tener en cuenta el avalúo comercial 

que allegara el 18 de febrero de 2015; que se revoque el auto recurrido 

y se proceda a ordenar la subasta. 
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A su turno, la parte demandada al momento de descorrer el traslado 

del recurso horizontal, solicitó su desestimación porque dentro del 

proceso ya obra un avalúo presentado por perito, el cual no fue 

controvertido, estimando extemporáneo que el cesionario pretenda 

hacer valer como prueba la certificación de avalúo catastral que 

adjunta. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En derecho procesal, la reposición es el acto por el cual el juez vuelve 

a situar en discusión el estado en que se encontraba la litis antes de 

dictar una providencia, dejando la misma sin efecto o modificándola 

de acuerdo con las disposiciones legales y la petición formulada. 

 

En este asunto, es necesario establecer si es procedente revocar el 

auto proferido el seis (6) de julio de dos mil quince (2015), por medio 

del cual se dispuso abstenerse de dar traslado del avalúo catastral 

presentado por el demandante, al no reunir las exigencias legales, esto 

es, especificar en forma clara el valor por el cual debe hacerse la 

subasta, teniendo en cuenta las razones señaladas por el recurrente, o 

si procede su modificación o confirmación de acuerdo con las 

disposiciones normativas que regulan el asunto.   

 

Con tal propósito, debe indicarse que el artículo 517 del Código de 

Procedimiento Civil, consagraba el procedimiento para presentar el 

avalúo, señalando que: “Tratándose de bienes inmuebles, el valor será 

el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por 

ciento (50 %), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para 

establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá 

presentarse un dictamen obtenido por cualquiera de las formas 

mencionadas en el inciso segundo.” 
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Al examinar los fundamentos del recurso formulado por la parte 

demandante, el despacho advierte que no hay lugar a acogerlos pues 

para efectos de establecer el avalúo del bien inmueble con claridad y 

precisión es necesario indicar cuál es valor resultante de realizar el 

incremento del 50% previsto en la Ley. 

 

No obstante lo anterior, dado que en el auto recurrido se dispuso 

abstenerse de correr traslado del avalúo, esta Sede Judicial encuentra 

que, en virtud del recurso formulado es procedente modificar la 

decisión para en su lugar disponer ordenar el RECHAZAR el avalúo 

presentado por el apoderado judicial de la parte actora el 4 de junio 

de 2015 (Fls. 898 a 901, C. E) por no reunir la totalidad de 

presupuestos señalados en la norma.  

 

Por las anteriores razones y ante el rechazo del avalúo presentado por 

el apoderado del cesionario el 4 de junio de 2015 (Fls. 898 a 901, C. 1 

E), es necesario señalar que se mantiene el avalúo pericial allegado 

por la perito Luz Stella Chaux Sanabria el 18 de marzo de 2010 por 

valor de $2.551.602.309, visible a folios 530 a 552 del cuaderno 1 D. 

 

Por último, se pone de presente a las partes que por cuenta de la 

entrada en vigencia del Código General del Proceso y dado el tránsito 

de legislación que ha operado en este asunto, la presentación del 

avalúo y demás actuaciones, deben realizarse conforme a lo dispuesto 

en el artículo 457 y demás normas consagradas en el Código General 

del Proceso. 

 

Las razones anteriores son suficientes para reponer la providencia 

recurrido en el sentido antes indicado, debiéndose negar el recurso de 

apelación subsidiariamente interpuesto, por tratarse de un auto que 

no es susceptible de alzada.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER la providencia de fecha seis (6) de julio de dos 

mil quince (2015), para en su lugar MODIFICAR la misma en el 

sentido de RECHAZAR el avalúo presentado por el apoderado judicial 

de la parte actora el 4 de junio de 2015 (Fls. 898 a 901, C. E), conforme 

a la motivación. 

SEGUNDO: MANTENER vigente el avalúo aportado por la perito Luz 

Stella Chaux Sanabria visto a folios 530 a 552 del cuaderno 1 D, 

conforme a la motivación. 

TERCERO: PONER de presente a las partes que por cuenta de la 

entrada en vigencia del Código General del Proceso y dado el tránsito 

de legislación que ha operado en este asunto, la presentación del 

avalúo y demás actuaciones, deben realizarse conforme a lo dispuesto 

en el artículo 457 y demás normas consagradas en el CGP. 

CUARTO: DENEGAR el recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto contra el auto fechado seis (6) de julio de dos mil quince 

(2015), por las razones anotadas.  

 

                                        NOTIFÍQUESE 
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  Neiva, dos (2) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA EPSIFARMA 

DEMANDADA CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

RADICACIÓN 41001-31-03-003-2018-00181-00 

  

  Como quiera que el demandante aportó los correos electrónicos 

gduarte@solucionbpo.como, fsarmientoa@miips.com.co y 

dccasanovas@miips.com.co, indicando que corresponden a las direcciones 

electrónicas de la demandada y allegó la Resolución No. 007649 de 2019, emitida 

por el Superintendente que contiene tales e-mails, el Despacho considera 

cumplido el requisito establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

  En consecuencia, el Juzgado requiere al demandante para que 

proceda a surtir la notificación de la demandada a las tres direcciones de correo 

aportadas por él, adjuntando los anexos ordenados por el citado canon, carga 

procesal que la parte actora deberá cumplir en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de que opere el desistimiento 

tácito conforme lo señala el artículo 317 del Código General del Proceso. 

  De otra parte, en aplicación del inciso 5 del artículo 121 del CGP, se 

prorroga el término para definir la instancia por el término máximo de seis (6) 

meses más, debido al volumen de expedientes que se encuentran al Despacho 

para dictar sentencia en diferentes instancias y la etapa procesal que está en 

desarrollo. 

                                             NOTIFÍQUESE 

 

 

mailto:gduarte@solucionbpo.como
mailto:fsarmientoa@miips.com.co
mailto:dccasanovas@miips.com.co
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G.A.P. 
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Neiva, dos  (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO Ejecutivo para la efectividad de la Garantía 
Real   

DEMANDANTE Banco AV Villas  
DEMANDADO Aldemar Polanco Guevara  
RADICACIÓN 4100 1310 3003 2018 00270 00 

 
 

Seria del caso darle curso al trámite previsto en el inciso 2 del 

artículo 446 del Código General del Proceso a la liquidación de crédito 

presentada por la apoderada judicial del Banco AV Villas, visible a folios 4 

al 11 del PDF “04ActualizacionLiquidacionCreditoOtros” del expediente 

electrónico, si no fuera porque se advierte que la misma no se realizó de 

conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago del veinte (20) 

de noviembre de 2018, por cuanto se dejó de incluir los capitales 

correspondientes a las cuotas vencidas de los meses de febrero a agosto 

de 2018, relativas al pagaré No. 1580837, incluye capitales diferentes a 

los ordenados en el mandamiento de pago respecto a los pagarés No. 

5235772000369736 y 1947258, así como tampoco incluye los capitales 

correspondientes a los intereses de mora de los mismos y finalmente la 

liquidación de todas la obligaciones no se realiza desde la fecha de 

exigibilidad establecida en el mandamiento de pago, razones suficientes 

para RECHAZAR la liquidación de crédito aportada apoderada judicial del 

Banco AV Villas y abstenerse de darle el trámite correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

Rad. 2018-00270/N.P 
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  Neiva, primero (1º) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL 

SOLICITANTE CONJUNTO CERRADO CONDOMINIO 

YUMANA 

CONVOCADOS CORPORACION  AUTONOMA  REGIONAL  DEL 

ALTO MAGDALENA Y MUNICIPIO DE NEIVA 

RADICACIÓN 41001-31-03-003-2021-00008-00 

  

 

  En atención a la constancia secretarial de fecha veintinueve 

(29) de los cursantes, de acuerdo con la cual el término otorgado para 

subsanar las falencias advertidas en proveído del diecinueve (19) de enero 

de dos mil veintiuno (2021), venció en silencio, el Juzgado NIEGA EL 

DECRETO DE LA PRUEBA EXTRAPROCESAL DE INSPECCION JUDICIAL 

CON INTERVENCION DE PERITO propuesta por el CONJUNTO CERRADO 

CONDOMINIO YUMANA, siendo convocados la CORPORACION  

AUTONOMA  REGIONAL  DEL ALTO MAGDALENA y MUNICIPIO DE NEIVA. 

 

  En firme esta decisión, archívese la actuación previa las 

anotaciones de rigor. 

                                             NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 


